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TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para representar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones se le 

reconoce personería a la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. 

representada legalmente por el señor Richard Giovanny Suarez Torres identificado 

con cédula de ciudadanía 79.576.294 y tarjeta profesional 194.878 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y a la doctora Victoria Angélica Folleco Eraso 

identificada con cédula de ciudadanía 1.085.256.525 y tarjeta profesional 194.878 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien además actúa como apoderada judicial 

inscrita de dicha sociedad, y por sustitución de ésta se le reconoce personería a la 

doctora Nataly Sierra Valencia identificada con cédula de ciudadanía 1.152.441.386 

y tarjeta profesional 258.007 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ALBERTO ARISTIZABAL 

GOMEZ  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL  

SUPERIOR SALA LABORAL DE LA 

CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR Que la presente providencia se notificó 

por estados N ° 113 de Junio 30 de 2021  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


